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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210089100. 

  
En atención a las diferentes actuaciones y solicitudes que anteceden, 

el Despacho, resuelve: 

 

1. En primer lugar, téngase por notificada a la ejecutada por aviso, 

quien, por intermedio de vocera judicial, contestó la demanda y formuló de 

excepciones de mérito. 

 

2. Por ser procedente, se reconoce personería jurídica a la abogada 

Leidy Milena Ruge Rozo, como apoderada judicial de la ejecutada, para los 

efectos y conforme el poder allegado. 

 

3. De la contestación de la demanda se corre traslado a la parte actora, 

por diez el término de (10) días (numeral 1° del artículo 443 del Estatuto 

Procesal), secretaría proceda a realizar la fijación del traslado del caso. 

 

Cumplido todo lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho a fin de 

proveer lo que en derecho corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 149, hoy 12 de diciembre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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